
Resolución de Administración 
Nº 2O8-2017-OEFA/OA 

Lima, O 4 JUL. 2017 

VISTOS: La Carta S/N del 16 de junio de 2017, remitida por la empresa 
BDO Consulting S.A.C. ; el Informe Nº 755-2017-OEFA-ONLOG del 04 de julio de 2017, 
emitido por la Responsable de Logística; y, el Informe Nº 264-2017-OEFNOAJ del 04 de julio 
de 2017, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el 20 de marzo de 2017 el OEFA suscribió el Contrato Nº 008-2017-
OEFA "Contratación del Servicio de consultoría para actualizar el diagnóstico situacional y 
propuesta del plan de cierre de brechas para la implementación del sistema de control interno 
en el OEFA", con la empresa BDO CONSULTING S.A.C. (en adelante el Contratista) por el 
monto de SI 154 800,00 (Ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos con 00/100 Soles), 
estableciéndose un plazo de ejecución del servicio de noventa (90) días, contabilizados a partir 
del día siguiente de suscrito el contrato; ~., <~·-:/J\'\ ' . 'o/'i((;, '\ 
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(~\ Que, mediante Carta S/N del 16 de junio de 2017, el Contratista solicitó la 
~ r.~\~ ·¡CI\ ~} ampliación del plazo para la presentación del último entregable del servicio, hasta el 26 de junio 
s-, -- t.;·· de 2017· 
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Que, a través del Memorándum Nº 1892-2017-OEFNOA del 23 de junio de 
2017, la Oficina de Administración solicitó a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en 
calidad de área usuaria, se sirva emitir pronunciamiento respecto a la solicitud presentada por 
el Contratista, otorgándole un plazo para su respuesta de dos (02) días hábiles; la misma que 
hasta la fecha no ha sido remitida; 

Que, mediante Informe Nº 755-2017-OEFNOA-LOG del 04 de julio de 2017, 
~e~ la Responsable de Logística concluye que el Contratista no ha observado los elementos de (/~ ,t0~ procedibilidad establecidos en el Artículo 140º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

::; p..S- oR\fl. ~ 1 Estado para las ampliaciones de plazo; así como no ha cumplido con acreditar el hecho 
~ J\JRI \Cf\ j) generador y la modificación del plazo contractual, por lo que corresponde denegar la 
~ ~'1,'" ampliación de plazo solicitada; 

o-o . oe.l'l>- . ' 

Que, en el marco de las contrataciones del Estado, el contratista se obliga 
frente a la Entidad a prestar a su favor determinada prestación o prestaciones, en un 
determinado plazo; por su parte, la Entidad se obliga a pagar al contratista la respectiva 
contraprestación cuando este haya cumplido con ejecutar, debidamente, la prestación pactada; 

Que, el incumplimiento del plazo o plazos pactados durante la ejecución 
contractual determina la aplicación de la penalidad por mora al contratista o, incluso, la 
resolución del contrato; 

Que, el Numeral 34.5 . del Artículo 34º de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado (en adelante, la LCE) establece que el contratista puede solicitar la 
ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente 
comprobados y que modifiquen el plazo contractual; 



Que, según se desprende del marco legal precitado existe la posibilidad de 
solicitar una ampliación del plazo de ejecución contractual; sin embargo, ello no quiere decir 
que la LCE reconozca que en todos los casos el contratista tendrá derecho a obtener dicha 
ampliación, ya que la entidad contratante otorga una ampliación del plazo contractual única y 
exclusivamente cuando exista una causa comprobada y que modifique el plazo contractual; 

Que, adicionalmente, el Artículo 140º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF (en adelante, el 
RLCE) establece que procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: (i) cuando se 
aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo; y, (ii) por atrasos y/o paralizaciones no 
imputables al contratista; 

Que, adicionalmente, el citado Artículo dispone que el contratista debe 
solicitar la ampliación de plazo dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación de 
la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o paralización, 
correspondiendo a la Entidad resolver dicha solicitud y notificar su decisión al contratista en el 
plazo de diez (10) días hábiles, computado desde el día siguiente de su presentación, ya que 
de no existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contratista; 

Que, las ampliaciones de plazo presuponen la ausencia de dolo o culpa en 
el contratista que pudieran haber originado el retraso en la ejecución de sus prestaciones; en 
ese sentido, para que pueda reconocerse válidamente una ampliación de plazo resulta 
necesario verificar previamente los siguientes supuestos: (i) que el evento ha afectado el 
cumplimiento oportuno de las prestaciones del contratista; y, (ii) que dicho evento no resulta 
imputable al contratista; 

Que, mediante Opinión Nº 055-2011 /DTN del 11 de marzo de 2011, el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE-en su calidad de ente rector 
en materia de contrataciones- ha señalado lo siguiente que: "Como se aprecia, cuando el 
contratista solicita la ampliación del plazo contractual debido a atrasos o paralizaciones, o por 
caso fortuito o fuerza mayor, debe presentar su solicitud dentro de los siete (7) días hábiles de 
finalizado el hecho o evento generador del atraso o paralización, o del caso fortuito o fuerza 
mayor"; 

Que, en el marco de la delegación de facultades dispuesta por la 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 194-2016-OEFNPCD corresponde a la 

'< Fisc,i Oficina de Administración resolver las solicitudes de ampliación de plazo en materia de 
.¡,,'t:i~~ tiq;c Contrataciones del Estado; 

"' Ú \ § o?-'¡:,_ ~ \ 
~ ¡:,_S ~,cf:>- j ¡ Que, de acuerdo al sustento expresado en los documentos de vistos, se 
~ J ~r' concluye que la ampliación de plazo solicitada por el contratista resulta improcedente al no 
o)-~b'o. 

0
~,'1-· haberse identificado, el hecho generador del atraso y que éste permita verificar que ha tenido 

repercusión directa sobre el plazo contractual para la ejecución de las prestaciones del 
Contrato Nº 008-2017-OEFA, conforme a lo establecido en el Artículo 140º del Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF; 

Con el visado de la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, de la 
Responsable de Logística; y, 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado; su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 350-2015-EF; y, en uso de las facultades delegadas mediante Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 194-2016-OEFNPCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar improcedente la solicitud de ampliación del plazo de 
ejecución del Contrato Nº 008-2017-OEFA "Contratación del Servicio de consultoría para 
actualizar el diagnóstico situacional y propuesta del plan de cierre de brechas para la 
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implementación del sistema de control interno en el OEFA", solicitada por la empresa BDO 
CONSULTING S.A.C. 

Artículo 2º.- Encargar a la Responsable de Logística la notificación de la 
presente Resolución a la empresa BDO CONSULTING S.A.C. 

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental OEFA 
(www.oefa.gob.pe) . 

Regístrese y comuníquese. 

Jefa de la Oficina de Administración 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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